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Doctor,
OSCAR JAVIER FIGUEREDo IBAÑEz
Jefe de Oficina Asesora Jurídica
Ciudad nt0ElDc 0 é\(^ --0.

Referencia: Contrato de Obra Pública No. 438 de 2025, cuyo objeto es ,,CONSTRUCCIóN DE
AISLAMIENTO MEDIANTE EL CERRAMIENTO DE PREDIOS DE INTERÉS AMBIENTAL EN
EL MARCO DE LA INVERSIÓN DEL 1% LEY 99/93"

Asunto: Entrega y solicitud de aprobac¡ón de las pólizas "Cumpl¡m¡ento" anexo 3, del contrato
de obra No 438 de 2025.

La Secretaría de infraestructura pone en conocimiento al despacho de la Oficina Asesora Jurídica
de la AlcaldÍa de villanueva casanare, que el día 17 de Abril de 2026, fue enviado para
aprobación ante la plataforma de SECOP ll, el Anexo 3 y; el cual pedimos se apruebe, ya que
está de acuerdo con lo estipulado en el decreto número 1oB2 de 201s en su Artículo
2.2.1 .2.3.1 .12. " suficienc¡a de la garantia de cumplimiento. La garant¡a de cumplimiento det
contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. ...", de la siguiente
manera'.

ASEGURADORA: SEGUROS DEL ESIADO S,A Anexo: 3 Póliza: 57-46-101010216

V¡genciasTipo de Garant¡a Vr. Asegurado %

AtCALDiA DE |/ITLANUEVA CASANAHI

OFICINA ASESORA JURIOICA

Cumol¡mieñlo

Salarios- orestac¡ones sociales e inclemnizacioñes

Calidad v Esiab¡lidad de la Obra

c¡o de remisún. pó

s 49.083.454.80

s 24 541 .727 .40

$ 49.083.453.80

Desde

01t12t2025

o1t12t2025

13n412026

Hasta

o4t0't t2026

01101t2029

1310412027

5

10

10

Por lo anterior expuesto, sol¡c¡to la aprobación de la actualizac¡ón de las pól¡zas No. 5746-10'1010216
de cumplimrento Anexo 3, ya que cumple con lo estipulado en el Contrato de Obra Pública No.438 de
2025- Garantías

Agradezco su atención

CAMILO ALBER REINA URREGO
Secretario de Despacho
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l7l.1,/2ó.3:2.1 p.m (-o¡rsulla de P(ilizns

Consulta de pólizas

Consulta de SOAT

Estado:

Vigente

Número de póliza:

57-46-101010216
Número de anexo:

3

Fecha de expedición:
jueves, 16 de abril de 2026
Ramo:

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ONLINE

Asegurado:

MUNICIPIO DE VILLANUEVA
Tomador:

PROYECTOS & CONSTRUCCIONES ALFA S.A.S

lnicio de vigencia:

lunes, 1 de d¡ciembre de 2025
Fin vigencia:
lunes, 1 de enero de 2029

Valor total asegurado:

$ 122.708,63200

Para mayor información y validación f¡nal de su consulta puede

Contactos para Verificación de pólizas - Seguros del Estado SA y
Seguros de vida del Estado SA

Póliza Automóviles:
. Correo electrónico:

verif icacton. pSJjzg§.elllglngyXe§@§gg u rosdelestad o.com

hltps://consullapolizñ.segurosdelcslado.com/Consult¡Poliá/Home/(i)nsultarpoliza li2

SEGUROS
DEL
EATRDO



l7il126 -l:21p.m ('onsu¡ta de Pólias

Póliza Responsabilidad Civil de los Vehículos de Servicio Público de
Pasajeros:
. Correo electrénico:

verif icac¡on eoÍizas.autonrovtles¡Osegurosdelestado.cor¡

Póliza de Seguros Generales:
. Correo electrónico:

verif icacion.pol¿ss-tgllpj_lesgoconstruccion(dseg u rosdelestado,com

Póliza de Cumplimiento - RCE derivado de contratos:
. Teléfono: 310 327 9980
. Correo electrónico:

verif icacion.pq!ÉAs.§.ur!pliuteüAlQse qu[osdelestado.cor¡

Póliza de SOAT:
o Teléfono: (601) 432410? (a nivel nacional)
. Correo electrónico: peglaerqn;§al@_s€9![esdelestado,conl

Póliza de Vida:
. Correo electrónico:

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de r.Lres,;ras oficinas a nivel nacional

Nota: Estos canales están destinados exclusivamente para la

verificación de políticas.

Para presentar un PQRS, por favor ingrese al siguiente enlace: PORS.

Copyright @ 2023. Todos los derechos

reservados por Seguros del Estado

u ro sd elestado. com

v4.0.0
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17 de abril de 2026

Señor:
CAMILO ALBERTO REINA URREGO
Secretario de despacho
Secretaria de lnfraestructura

No. fOLtOS

SECRTTARIA DI INFRAESTRUCTUR.,
YIITANUEVA . CASANASE

RtctStDo

TECHA 2

REFERENCIA 1: Contrato de obra 438 de 2025 cuyo objeto: "CONSTRUCCIÓN DE
AISLAMIENTO IIEDIANTE EL CERRAMIENTO DE PREDIOS DE INTERÉS AMBIENTAL EN EL

MARCO DE LA INVERSIÓN DEL 1O/O LEY 99/93"

REFERENCIA 2: Contrato de interventorla 466 de 2025 cuyo objeto: "INTERVENTORÍA AL
CONTRATO DE OBRA PUBLICA QUE TIENE POR OBJETO INTERVENTORÍA AL CONTRA TO
DE OBRA PUBLICA QUE TIENE POR OBJETO "CONSIRUCCIÓN DE AISLAI.4IENTO I'.4EDIANTE
EL CERRA¡4IENTO DE PREDIOS DE INTERÉS AMBIENTAT EN EL IVIARCO DE LA INVERSIÓN
DELl% LtY 99/93"

ASUNTO: ENTREGA DE POL]ZAS SEGÚN ACTA DE RECIBO

CordlaI sa[udo,

Como contratista del contrato de [a referencia 2, en cumptimiento de mifunción de carácter
legal ir'o. 7. "revisar ta vigencia, cobertura y oportunidad de las garantías de! contrato de
obra y sus modificaciones, y efectuar las recomendaciones que se requieran para garantbar
su cubrimiento'l por medio de [a presente hago entrega de pótiza de cumptimiento No 57-
46-101010216 Anexo 3 según recibo de obra delcontrato de Obra de [a referencia 1.

Dichas pótüas fueron subidas por parte det contratista de obra a Secop ll para su respecti.va
aprobación y entregadas en fisico a nuestra oficina para nuestra revisión. Et presente oficio
es con e[ fin de evidenciar nuestra revisión como interventoria y entregartas en fisico para
su respectivo archivo.

A continuación, se evidencia ta verificación de vatores asegurados y vigencia de tos amparos
de las pótizas:

Qsgc.diclocon2S@gmo¡l.com O 322212l!A2

V¡llonuovo Cosonoie

f) Cro l¿t ¡19-15 g/ruñdodores
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sEGúN acfa DE REctBo DEogRA puBt-tca 438 Dt 2o2s
at€GuRADO¡ :

POll¿a cuMPuMttftfo No.:
ANEXO:

POLIZA RO¡ ño.l
a{txo:
rEcHA SU'CiTPOON CONTSATO

FECIIA INICIO CONINATO:

PIAZO rrEaUCrOñ lM[S€S):
FECHA f EMIÑAOOÑ INICIAT:

FEC}IA f EMII¡AOO¡T TINAL:

FTCEA RECIEO OE OAAA:

tEGUiOS Dtt tSrADa' t A

57-¡15-101009556

3

t7-54-101001¡159

11/\ORO?s

r/12/2025
s ¿90 al4 qa

30/11/2075
3r/t217025
l3/o4/2026

Evidenciando que e[ amparo de estabitidad y catidad de la obra fue actuatizado para que
ampare 1 año a partir det 13 de abril det 2026. Por [o anterior, e[ Anexo 3 de ta pótiza de
cumplimiento si cumplen con to requerido según acta de recibo.

Agradezco de antemano, su atención prestada

,i,o ,/.onnJ B. //rn^ /,.o
DISEÑO, LABORATORIO & CONSUTTORIA SAS
NIT: 901.469.984-4
R/L CIRO TEONARDO BELTRAN NIÑO
C.C. 1.118.198.438 EXPEDIOA EN VITLANUEVA CASANARE
CONTRATISTA

Qrgc.dislocon25@gmoil.com O 322?12 82

DESDE

CUMPTIMI!NTO DEL CONTRATO
DURACION CONTRA¡O

Y 6 MESES MÁS
7/12l2O2S !07 /2026 5 49.081454,E0 4lo1/2026,t,,rtrorrl

SALARIOS, PSESTACIONEs T

INOEMNIZACION€5 LABORALTS

DURACION OTL

coNrRATo Y 3 Años rh2/2075 lt/12/2O2A s 24-517.121.40 lo|2029

ESTABIIIDAO Y CALIDAO DE LA

OBRA

acrAREctBoYtaño
MAS

ta% 13/o4/2026 B/A4/2027 s 49.083 454,80
st aMPARA 1 año DESDF

Ét \3lu12026

Villonuevo Cosonorg

O cro ¡4 rr9-15 B/Fundodores
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Hacemos constar, que la póliza No 101010216, anexo3, no .expirara pol falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguraddra.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en YOPAL a los 16 días del mes de ABRIL de 2026

.-4

57¡6-r01 16
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I
ITIrITTrIIIII!I!ITIIITIIITTTÉ!

5

(-

(-

(.,

ai

r

{,



UTC -514i'10:13

Bu§cat..-

IEfÉ

Procesas SECOP

AREA oE APRoaAcÉN

Proveedoaes Menú ka

Lá fase del proceso llre aprobada

Flujos d€ áprobáción 1

MOSTRAR OEfALLES

MOSTRAR OETALLES

Flujo de aprobec¡ón

Taroa. d.lrluqi¿?)

¡r... dd íqlo
ost¡tÉ (hl luF do a!úhadón. Da¡a -agud qÉ ioda! ba taÉa €!ún aigñáda ! ulr l¡us.!o.

FlrrJos oEAPioa crÓl{

I R€VISAR POLTZAS ,9rcó.do

.2 Ap.rbado

MENOEZ GOMEZ MENDEZGOME¿

O.tff Jer€r Figurcdo Olca¡ Jevs FA(E €do m04/2026 2:0S:56 PM
ltufqo5 q A.gat¿ tñ

ld & le gar.ñt¡a CO1.WRl19763441

Rof€ronci. ds la garántia Actualizacion Potizss Por Rác¡bo

Cumrlimañb - CúmplnñÉnb (bl oont"¿¡o

Curnplin-rio - P.!o d. Etrrio.
Cumpl¡mt€nto - Eaütit d y c.tid¡rd d€ tr ob|a

tl6porBat ldad dyl a¡úe colllñ(tl'l
Conlrato & raeoo
PeldÍüto ül¡ó.lomo
Garanüe bañcarie

Entid¡d 6.9urádor¡ S6guro! det oltado SA

Nüméro d€ póliza 10216 3.€ro 3

Tom.dor Proyocto! E Con3trucc¡on€! ALFA SAS

Ecnaficiario Muniopo d€ V¡llanuová Cáránár€

lrh.nd.

$)|rÑX 12iú:(t0l\rl (turc4s:oo) Bqó¡á. Ltu outo)

1/01/2029 12:00:00 Atl «r./rc4s N) sooatá Liñ. ou o)

1EUm27 1210o:(fi ¡ú @rces:oo) Bisotá. t-¡N. oúto)

Jultiñc¡c¡ór

Cumplimiento - Cumplimienlo det contrato

Cumplim¡enlo - Pago d6 latsrios

cumplñ¡€nro - Es¡.b¡tirrd y cst¡dad do ta oD.a

49.083354,8m000

24_541 _727 AmñO

49.083.454,800000
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